
ÁlvaroMorales, Tenerife

De respuesta corta, pero segura en

muchos ámbitos, el nuevodecano

del Colegio deAbogados deTene-

rife, La Gomera y El Hierro, José

Manuel Niederleytner, exhibe

unamirada limpia,unaasiduason-

risayunoptimismoquechoca con

sus críticas a aspectos de la jus-

ticia. Quizá el contraste se debe

aqueseconsideraunapersona feliz

y sin enemigos. Eso sí, rompe con

tópicos y, al menos en Tenerife,

dice quenunca ha vividouna jus-

ticia para ricos y otra para pobres.

¿La transición en el Colegio ha

sido adecuada, normal…?

Sí,ha sidonormal.Esverdadque

haymuchas cosas atrasadas, pero

intentaremos ponerlas al día.

¿Como qué?

Expedientes. Lógicamente, con

la junta en funciones no se pue-

den tomar ciertas decisiones y se

está así desde noviembre.

¿Expedientes importantes?

No, del día a día.

¿Cómoestáel colegio: lehacho-

cado algo de lo hallado?

No.

¿Cuentas, cifras…Todo claro?

Sí. Aún no lo hemos estudiado

con detalle, pero seme han dado

todo tipo de facilidades para que

viera lo que quisiera.

¿Qué objetivos se marca?

Muchos, e intentaremos lograr-

los todos. Uno importante, para

los colegiados y la sociedad, es la

normalización de turnos tras los

litigios con la Comunidad.

¿Y cómo lovana resolver; loha

hablado ya con el consejero?

Aúnno,perosíque,al felicitarme

por el nombramiento, noté sudis-

posición al entendimiento.

¿Cuáles lasalidamásoportuna?

El pago de las cantidades por

parte de la Comunidad.

¿A qué achaca que se blo-

quease tanto: voluntadpolítica?

Sí y, sobre todo, presupuesto.

¿Qué otrasmetas se ha fijado?

Intensificar la formación con-

tinua de los colegiadosmediante

cursos; que estemos preparados

para defender a los ciudadanos.

¿Hay lagunas formativas?

No, pero siempre se puede

mejorar; quiero amis abogados lo

mejor preparados posible.

El anterior decano lamentaba

quelos integrantesnoparticiparan

másenel colegio: ¿es el principal

ymásdifícilhándicapquehereda?

Perohaybuenadisposicióna for-

marse y, de hecho, los cursos han

tenido una gran respuesta. O

sea, la gente tiene ganas de for-

mación. Es verdad lo que decía el

anterior decano, pero en cuanto

a la implicación en el día a día en

el colegio, que ha de ser de todos

y sentirlo así todos los colegiados.

¿Se marca en esto cifras?

No, que aumente de forma sig-

nificativa, aunque no sea fácil.

¿Hay falta de concienciación?

Es claramente mejorable.

¿Y a qué lo achaca: por desin-

terésopordesbordeprofesional?

Creo que por desborde, por la

gran cantidadde cosas que tienes

quehaceroatendery, claro, al final,

y como con las reuniones de

vecinos, lovasdejandoydejando…

Ya, pero si no asistes a reunio-

nesvecinales te llevassorpresas…

Sí, también es verdad.

Más allá de los turnos, ¿cómo

ve la justicia en Canarias?

Tenemos un problema impor-

tante que es el uso del Lexnet (la

digitalización de la justicia), que

ha empezadodesde el 1 de enero.

Nos encontramosconmuchospro-

blemasparaque funcionebien,por

lo menos con los abogados…

¿Se ha intentado eliminar el

papel de formamuy acelerada?

Sí, ha sido demasiado rápido y

sin contrastar los aspectos técni-

cos de capacidad del sistema…

El Parlamento aprobó ayer

(miércoles) una propuesta de

Matos, con enmiendas del PP y

Podemos, para pedirle al minis-

troquedesacelere: ¿esel camino?

Sí. Es evidente que, en justicia,

hemos de ir por las nuevas tec-

nologías, pero con medios ade-

cuados y sin crear incertidumbre.

Apartedeesto, ¿hayproblemas

de medios personales, materia-

les, técnicos yde equipamientos

en la justicia canaria?

Arrastraundéficitdemediosper-

sonales importante. Es verdadque

seestá trabajandomucho,peroaún

queda demasiado por hacer.

¿Qué número de jueces, otros

funcionarios y juzgados senece-

sitaparadarun salto cualitativo?

Hay que tener en cuenta que,

en los últimos 4 años, no se ha

creado ni un juzgado enCanarias

y harían falta, por lomenos en la

Provincia tinerfeña, 3 de lo penal

y 3 de los social para desatascar.

¿Y es optimista sobre esto, ya

lo ha hablado, lo hablará?

Pienso hablarlo, pero esto

depende del Ministerio.

Y, claro, tenemos la situación

políticanacional…¿Cómovela jus-

ticia estatal, más allá de este

“impasse”político, yquébalance

hace de estos últimos 4 años?

Creoquesehahechounesfuerzo

paramejorarla, pero sigue siendo

la cenicienta de los presupuestos

y de la política. No se le dedica la

atenciónquemerece si se tiene en

cuenta que está mucho en juego

para la economía en general y los

ciudadanos en particular con sus

problemas concretos, quemuchas

veces ven cómo se demoran sus

casos hasta que se resuelven.

¿Quépaísespondría comorefe-

rentes por poner la justicia en el

centro, en lo prioritario?

Conozco la justicia alemana y

sueca por llevar 2 asuntos y la res-

puesta allí esmuchomás rápida…

¿Es cuestión de agilidad?

Sí, y de medios, pues hay juz-

gados que, por sumenor trabajo,

tienenmenosasuntosy la respuesta

es más rápida, como ocurre con

los centrales de lo contencioso

administrativo de Madrid.

¿Hemos ido a peor en esto?

No, un poquito a mejor.

¿La evolucióndesde la Transi-

ción siempre ha sido a mejor?

Creo que sí.

¿Nohahabido etapasde retro-

cesos, por ejemplo con las tasas,

que han rectificado en parte?

Por supuesto que han sido un

retroceso, pero fue un meca-

nismoparadescongestionar los juz-

gados y no tener que crear más.

Mecanismomalcalculadoypeor

aplicado: demomento, las de las

empresas no se han quitado…

Sí, salió mal y la de las pymes

hay que quitarlas ya, puesto que,

muchas veces, una pyme es un

autónomoy suponemuchogasto.

¿Esto ha hecho la justicia más

inaccesible y desigual?

Sí y, dehecho, habajadomucho

la carga de trabajo en los juzga-

dos, aunque tambiénpor la crisis.

¿Le defraudó Gallardón?

Esperaba otra cosa y se nota el

ministro actual, Rafael Catalá, con

el que se respira diálogo, aunque

es verdad que le ha tocado bailar

con la más fea, al no poder crear

juzgados por falta de recursos.

Por eso le preguntaba antes si

hubo picos de retrocesos…

Claro,pero las tasascorresponden

a falta de presupuesto y se limitó

elaccesoa la justicia, algoquesiem-

pre perjudica a la partemás débil.

¿Es optimista con la situación

nacional: se resolverá o a urnas?

Creo queno lo sabenni los pro-

tagonistas. Cada día se escuchan

cosas distintas y no es buenopara

nadie que haya esta interinidad.

¿Leyóel pactoentrePSOEyC’s

sobre, por ejemplo, la reducción

de 20 a 10 demiembros del Con-

sejoGeneral del Poder Judicial y

de su fórmula de elección?

Lo queme parecemuy bien es

ladespolitizaciónde la justicia.No

tienesentidoqueelCGPJ tengamás

miembros que el Gobierno. Creo

correcto reducirlo a la mitad.

¿Por qué cree que, tras casi 40

añosdedemocracia, aúnsehabla

de despolitizar la justicia?

Pero es que nadie ha querido

cambiar su politización.

¿Ha sido por el bipartidismo

Quiso ser ingeniero, pero cree que acertó y que ser abogado prestigia./ MARÍA PISACA

“Nunca vi en Tenerife que haya una
justicia para ricos y otra para pobres”

●●●JOSÉMANUELNIEDERLEYTNER
NUEVO DECANO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE TENERIFE, LA GOMERA Y EL HIERRO

En la provincia
tinerfeña, hacen
falta tres juzgados
de lo penal y otros
tres de lo social”

La justicia sigue
siendo la
cenicienta de
los presupuestos
y de la política”
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asentado hasta ahora?

Ni unos ni otros lo han querido

hacer cuando han gobernado.

¿Y realmente confía en que se

modificará eso ahora?

Esque es esencial para el Estado

de Derecho.

¿Lacontaminaciónpolíticaestá

a todos los niveles jurídicos?

No, en los nivelesmás altos: los

nombramientos discrecionales.

¿Con qué fórmula erradicarlo?

Con la que fija la Constitución:

que losmiembros loselijan los inte-

grantes del Poder Judicial.

Perotampocounjuezesunrobot

neutro: tiene ideología, pasado…

Pero eso es inevitable…

Ya, peropuededesequilibrar la

composición,aunqueesoesmejor

a que los elijan partidos…

Claro. Siempre esmejor y se ten-

derá a elegir a losmás adecuados.

¿Vebienquelos jueces, fiscales...

explicitensuideologíasindisimulo?

En lo que se refiere a adminis-

trar justicia, la Constitución dice

que los juecesdebenser imparciales.

Imparciales a priori sí, pero

muchos semojan: vivenensocie-

dad, tienen ideas, preferencias…

A la hora de aplicar la ley,

deben ser imparciales, sin dejarse

llevar por ninguna motivación.

¿Está influenciandomucho en

lamala imagende la justicia para

muchagentequehayaasociaciones

tanideológicamentemarcadas:pro-

gresistas y conservadoras?

Es consecuencia de la politiza-

ción: una forma de defensa. Si la

justicianoestuviera tanpolitizada,

las asociaciones serían más neu-

tras, profesionales y técnicas.

Desdeelpuntodevista jurídico,

¿qué leparece la leydeseguridad?

No la he analizado en profun-

didad y tampoco la conozco al no

aplicarse mucho en el día a día.

Con casos comoel deNóos, ¿la

imagendela justiciapuedeempeo-

rar o vivir una inflexión a mejor

segúnel fallo? ¿Si se condena a la

Infanta y de forma amplia a

Urdangarín, serviráde revulsivo?

Creo que se debe dejar a los jue-

ces hacer su papel. Nome puedo

manifestar, pues ellos deberándic-

tar lo que crean, nos guste o no.

Ya,pero laFiscalíahahechotodo

lo posible para que la Infanta no

se siente en el banquillo…

Toda decisión tiene sus parti-

darios y detractores porque todos

tenemos opiniones, pero los jue-

ces deben actuar según la ley…

Claro, pero llegan las fronteras

difusasde las interpretacionesde

la ley, y siempre hay muchas…

El problema más grave son los

juiciosparalelos,pues lagenteopina

muchas veces con4datos cuando

hay que conocer a fondo los pro-

cedimientos para saber lo quehay.

¿En eso somos perjudiciales

los medios por abordar muchos

casos desde la superficialidad?

Los medios deben informar lo

más objetivamente posible, pero,

a veces, no se hace y se toma par-

tido. Se hacen juicios precipitados

sin todos los datos, cuando impar-

tir justicia es algomuydelicadoque

exige tener los datos, oír a unos y

a otros y, luego, pronunciarse.

¿Leparecencorrectas lasmedi-

das para evitar ese juicio de tele-

diarioohansupuestounainjerencia

en la libertad de expresión?

De alguna manera sí, pues soy

partidario de la libertad de expre-

sión, pero esta tiene unos límites

y, en el caso del periodismo, debe

tratar de ajustarse a la verdad…

Peroesoestá reglado, sedenun-

cia, hayquerellas pormanchar la

imagen, existe jurisprudencia…

Claro. Es verdadque, enEspaña,

hay un ampliomargen de libertad

de expresión, por suerte.

Con el nivel de corrupciónque

aflora, ¿está la justicia a la altura

de loqueseespera?¿Tienemedios

ycuerpo legislativoparaaplacarla?

Creoquehacen faltamuchosmás

medios. La corrupción es una

lacra que hay que erradicar.

PerosehacreadolaFiscalíaAnti-

corrupciónyhadado resultado...

Sí, se persigue mucho.

¿Vemos la punta del iceberg?

No lo sé.

¿Lechocael carruselde corrup-

ción: Madrid, Valencia, Eres...?

Mehadecepcionado seriamente

los muchos casos y nombres en

Andalucía,Madrid,Valencia, Cata-

luña…Meparece lamentable y los

ciudadanos asistimos asombrados.

Estoseenfocaenlapolítica,pero

¿esun cáncer conmetástasis que

llega a toda la sociedad: empre-

sarios, trabajadores, la justicia…?

No se puede generalizar…

Perosiexisteunpolíticocorrupto,

por ejemplo, suele serporquehay

un empresario corruptor…

Claro, pero, por ejemplo, no

puede pasar, como ocurrió aquí,

que haya gente aprovechándose

de las ayudas a la dependencia

cuando la persona ya falleció.

Enel fondo, estoobedece aque

somos el país de los pícaros…

(Risas). Eso vienedesde el Laza-

rillo de Tormes.

¿Es la economía sumergida

también corrupción?

Claroque sí. Todos tenemosque

hacer examen sobre si actuamos

correctamente ennuestro ámbito.

¿Es en esto optimista o no?

Soy optimista por naturaleza y

creo que iremos a mejor en esto.

¿Cree factible y recomendable

eliminar los aforamientos?

Quizás se ha extendidomucho,

pero tienen una razón de ser y es

para separardel juzgado inmediato

a ciertas personas y que las cosas

se vean con más objetividad.

Pero es que algunos senadores

se han protegido incluso por

designacióndecomunidades: ¿se

hapervertido la figura y ahora se

corre el riesgo de ir muy lejos?

Exigeunestudiopormenorizado,

sobre todo por su razón de ser…

Esquehaymiles de aforados…

Claro, porquehaymuchos órga-

nos políticos, parlamentos…Pero

también existen órganos especí-

ficos previstos para denunciarlos,

como la sala de lo civil y penal en

Canarias, yno tienemucho trabajo.

Sedicede siemprequehayuna

justiciapararicosyotraparapobres:

¿lo ha vivido, sufrido…?

En Tenerife, que es lo que

conozco, nunca lo vi. Los jueces

de aquímeparecen ejemplares en

su objetividad y neutralidad.

Perosísedaquequientienemás

medios cuenta conmásopciones

demejor defensa,mejor bufete…

Sí, peroes lógico, aunque losabo-

gados del turno de oficio realizan

su labor de forma ejemplar…

¿Nohaycasosdeciertadesidia?

Puede haberlos, pues no puedo

responder por todos, pero, por lo

que conozco, creo que imparten

la defensa con gran altura.

De ser juzgado por algo pelia-

gudo,¿enquépaís legustaríaestar?

Noconozcomuchootrospaíses…

¿Sesentiría tranquiloenEspaña?

Totalmente. El nivel de la judi-

caturaesmuyalto.Hayexcepciones,

comotodoen lavida,pero,engene-

ral, es bastante elevado.

¿Yquenohayamosmodernizado

la leyde enjuiciamiento criminal

casi desdeelXIXnonosdejamal?

Efectivamente, aunque tam-

bién es verdad que el Gobierno lo

ha intentado, pero el proyecto se

haquedadoen lagaveta.Hace falta.

¿Loquesesiguediciendo,pues,

del ladrón de guante blanco y el

robagallinas es el día a día?

La verdad es que la legislación

es lamisma,perotambiénhahabido

avances importantes, como los jui-

cios rápidos, un total acierto.

¿Y los jurados populares?

Es un mandato de la Constitu-

ción y debemos acatarlo para que

losciudadanosse impliquenysepan

lo difícil que es impartir justicia.

Ustedconocebienel casodeLas

Teresitas (defendió a Zerolo):

másalládesucomplejidad, ¿retra-

sos de tantos años se pueden lla-

mar justicia o queda degradada?

Desde luego, una justicia lenta

nopuede serlo, peroesverdadque,

a veces, no sepuede irmás rápido.

¿Se debe aque tenemosun sis-

temamuy garantista?

Sí, es muy garantista.

¿Y eso es para sentirnos orgu-

llosos o para corregirlo ya?

Yo me siento orgulloso y, de

hecho, han sido el Tribunal

SupremoyelConstitucional losque

han ido marcando esa pauta.

¿No se abusade la causapenal?

Ha habido tradición de que sí y

gran facilidad para denunciar

enseguida cuando lo que se debe

haceresacudira lamediaciónpenal,

sistema que se intenta implantar.

¿Hay algúnpaís quenospueda

servir de ejemplo sobre eso?

Lo desconozco, pero sí creo

que hay muchas cosas que no se

deberían llevar a un juzgado por-

que se podrían arreglar fácil-

mente de otramanera. De hecho,

los abogados intentamosevitarque

las cosas lleguen a los juzgados.

El atropello de la avenida

●●●Niederleytner aspira a es-
tar, “comomáximo”, dos man-
datos de decano, algo que ex-
tendería a la política y que, in-
cluso, limitaría estatutariamen-
te en su colegio y legislaría en
cargos públicos. “Es muy sano
aplicar el sistema norteameri-
cano y que haya cambio de
ideas y personas. Si un alcalde
es muy votado, puede seguir
luego ayudando en otro sitio,
pero, por lo general, estar mu-
cho tiende a generar depen-
dencias”. Como abogado, admi-
te que su casomás difícil fue el
del atropello mortal de la aveni-
da de Anaga. No sintió presión
como defensor, pese a la gran
proyección pública, pero le si-
gue dando vueltas a la senten-
cia y cree que pudo ser un po-

quito “más ajustada, pues fue
un pelín excesiva”. Tampoco
cree que influyese la presión
exterior, “aunque eso, lógica-
mente, deberá decirlo el juez”.
Por el contrario, lo más satisfac-
torio fue el juicio de Isabel Cani-
no, “pues una persona que ac-
tuó conmaldad resultó conde-
nada por un jurado popular”.

“Un arte a aprender”

●●●A su juicio, los licenciados
en derecho salen bien prepara-
dos de la universidad, “con co-
nocimientos teóricos y, en par-
te, prácticos, pero que luego
hay que complementar. La abo-
gacía es un arte que hay que
aprender. La Facultad no puede
enseñar a ser notarios, aboga-
dos, jueces, fiscales… Se sale
con una base jurídica con la que
luego construir según a lo que
te dediques”. Reconoce que ca-
si no hay especialización en la
carrera, “pero después sí y hay
una oferta amplia”. También
subraya que se ha reducido el
número de licenciados y estu-
diantes, “pero es cierto que so-
mosmuchísimos, aunque ahora
la ley de acceso a la profesión li-
mitará más el número, pues hay
que prepararse y examinarse”.

Si la justicia no
estuviera tan
politizada, las
asociaciones serían
más profesionales”

El problemamás
grave son los
juicios paralelos,
pues mucha gente
habla con 4 datos”

Considera que el bipartidismono volverá, aunque cree que la adaptación costará, “tal y comoestá ocurriendo ahora”./ M. P.
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